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1. OBJETIVO 

Recepcionar y radicar en los sistemas de información dispuestos para tal fin por el Ministerio de 
Educación Nacional, las consultas y sugerencias formuladas por los ciudadanos, que llegan a las 
ventanillas de radicación, atención personal, telefónica, web (SAC), correo electrónico, chat 
institucional y buzón de sugerencias de la Unidad de Atención al Ciudadano, y hacer seguimiento a 
las dependencias encargadas de dar respuesta. 

 

2. ALCANCE 

Este proceso inicia cuando un ciudadano radica consultas o sugerencias por cualquiera de los 
medios disponibles en la  Unidad de Atención al Ciudadano Web (SAC), chat institucional, teléfono, 
en la UAC, o por escrito, y finaliza con el seguimiento a la consulta o con el envío de las 
sugerencias a la dependencia pertinente. 

 

3. POLÍTICAS 

3.1 La Unidad de Atención al Ciudadano es la única dependencia autorizada para radicar 
consultas o sugerencias. Cuando una dependencia reciba alguna consulta deberá 
enviarla a la UAC para su radicación y remitido nuevamente a la dependencia competente 
según el Subproceso “Administrar Correspondencia en las Dependencias. 

3.2 Toda consulta asignada a una dependencia deberá dársele la gestión correspondiente, la 
cual debe quedar registrada en el aplicativo que soporte el proceso. 

3.3 Cuando llegue una consulta a una dependencia diferente a la relacionada en la planilla o 
cuya temática no corresponda a ésta, deberá ser devuelta a la Unidad de Atención al 
Ciudadano, a través de los recorridos que se efectúan diariamente, haciendo la respectiva 
observación en la planilla, para efectuar el redireccionamiento correspondiente. Los 
redireccionamientos no generarán un nuevo número de radicación, simplemente se 
reasigna a la dependencia competente. 

3.4 El Chat institucional del Ministerio de Educación Nacional es un canal mediante el cual los 
ciudadanos pueden realizar consultas de carácter general sobre el MEN. éste servicio 
está disponible una hora diaria de Lunes a Viernes. Las políticas de uso del chat se 
especifican en el documento A-DS-AC-00-00-03. 

3.5 El Ministerio de Educación Nacional a través del outsourcing (proyecto  modernización) 
remite a las Secretarias de Educación informes trimestrales generados de SAC (Aplicativo 
de las Secretarias), el cual establece uso del aplicativo y el porcentaje de oportunidad de 
respuesta en cada una de las Secretarias, en cuanto a consultas y/o sugerencias. 
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3.6 De acuerdo a los informes trimestrales generados por el outsourcing (proyecto 
modernización), se programan soportes funcionales y capacitaciones por medio de 
asistencia técnica a las Secretarias de Educación que lo requieran. 

3.7 Toda persona tiene derecho a recibir atención especial y preferente si se  trata de 
personas  en  situación de  discapacidad, niños, niñas, adolescentes, madres gestantes o 
adultos mayores, y en general de personas  en  estado de indefensión y/o debilidad 
manifiesta. 

4. MARCO LEGAL 

4.1 Constitución Política de Colombia. Articulo 23. “Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

4.2 Constitución Política de Colombia. Artículo 74. “Todas las personas tienen derecho a 
acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”. 

4.3 Ley 190 de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 
administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 
administrativa. 

4.4 Ley 489 de 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.  

4.5 Ley 527 de 1999. Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los 
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las 
entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 

4.6 Ley 734 de 2002. Por el cual se expide el Código Disciplinario Único 

4.7 LEY 872 DEL 2003.  Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la rama 
ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de servicios.  NTCGP 1000: 
2009 capitulo 8.2 seguimiento evaluación 8.2.1 satisfacción del cliente. 

4.8 Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

 

4.9 Decreto 2623 de 2009.  Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano. 
 

4.10 Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
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4.11 Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública. 

4.12 Decreto 0019 de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública. 

4.13 Decreto 2641 de 2012.  Por el cual  se  reglamentan  los  articulo 73 y 76 de la ley 1474 
de 2011. 

4.14 Resolución 864 de 2001. Por la cual se adopta el Reglamento interno para el ejercicio 
del derecho de petición y la atención de quejas y reclamos, sobre las materias de 
competencia del Ministerio de Educación Nacional. 

4.15 Decreto 2482 DE 2012. Por el cual  se establecen los lineamientos generales para la 
integración  de la planeación y la  gestión 

4.16 Código de Procedimiento Penal 

4.17 Código de Procedimiento Civil 

4.18 Directiva Presidencial 2 de 2000. Gobierno en línea. 

4.19 Norma NTC ISO 10002. Norma Técnica Colombiana de la Gestión de la Calidad. 
Satisfacción del Cliente. Directrices para el tratamiento de quejas en las organizaciones. 

4.20 Directiva presidencial 04 de 2012 eficiencia administrativa  y lineamientos de la política 
cero papel en la  administración publica 

4.21 Acuerdo 060 de 2001. Por el cual se establecen pautas para la administración de las 
comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones 
públicas. 

4.22 Circular  46 de 2000. Firmas correspondencia interna y externa. 

4.23 Tratados internacionales sobre derechos humanos, Convenios internacionales de 
la OIT 

 

5. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

Secretaria General del Ministerio de Educación Nacional 

 Garantizar los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, para el óptimo desarrollo 
del subproceso Atender y realizar seguimiento a consultas o sugerencias realizado en la Unidad 
de Atención al Ciudadano. 
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Unidad de Atención al Ciudadano 

 Unificar en una sola base de datos los ejes temáticos de las dependencias y enviarlo a través de 
la mesa de ayuda de Tecnología para su respectivo cargue en el aplicativo de correspondencia. 

 Es responsabilidad de la Unidad de Atención al Ciudadano realizar un seguimiento periódico del 
porcentaje de oportunidad de las dependencias al dar respuesta a las consultas. 

Dependencias Ministerio de Educación Nacional. 

 Dar respuesta oportuna y de fondo a las solicitudes formuladas por los clientes del  MEN dentro 
de los tiempos establecidos. 

 Revisar y actualizar por lo menos una vez al año los ejes temáticos, la Unidad de Atención al 
Ciudadano remitirá la solicitud de actualización a través de correo electrónico y adjuntará archivo 
con los ejes temáticos cargados en ese momento. 

 Informar a la Unidad de Atención al Ciudadano el cambio de sus administradores de 
correspondencia, así mismo como solicitar la capacitación que se requiera para el óptimo 
funcionamiento del proceso. 

 Los administradores de correspondencia de cada una de las dependencias, son responsables 
de recibir en aplicativo dispuesto para este fin las consultas u opiniones mediante la inclusión de 
una señal frente al documento respectivo, una vez reciba los documentos físicos o virtuales. 
Adicionalmente deberán devolver las planillas firmadas con las observaciones a más tardar el 
día siguiente a la fecha de entrega del documento. 

 



 
 
 

Macroproceso 
Apoyo – Atención al Ciudadano 

Fecha de 
elaboración 
30/07/2004 

Fecha última 
actualización 
5/05/2013 

Versión 
    8 

Pág. 
5  de  9 

Código 

A-FT-AC-AC-02-01 

Proceso 
Atender consultas, quejas o sugerencias 

Elaboración 
Farid Barrera Molina 
Profesional Especializado S.D.O. 

Revisión 
Dora Inés Ojeda Roncancio 
Coordinadora Grupo Atención al Ciudadano 

Subproceso 
Atender y realizar seguimiento a consultas o 
sugerencias 

Dependencia responsable 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Aprobación 
Julia Inés Bocanegra Aldana 
Asesor Unidad de Atención al Ciudadano 

El Ministerio de Educación Nacional declara como única documentación válida la ubicada en la intranet (SIG) toda copia de 
este se declara COPIA NO CONTROLADA 

 

FICHA TÉCNICA 
 

             

                  Ministerio de 
            Educación Nacional 

6. GLOSARIO 

6.1 Chat institucional. Es un canal de comunicación escrita realizada de manera instantánea 
a través de internet entre los ciudadanos y el Ministerio de Educación Nacional (Unidad de 
Atención al Ciudadano), para atender consultas de orden general sobre la entidad. 

6.2 Consulta. Solicitud de información realizada por los ciudadanos que en algunos casos se 
puede resolver mediante respuestas contenidas en el listado de preguntas frecuentes.  

6.3 Digiturno. Herramienta electrónica dispensadora de fichas, cuyo objetivo es llevar el 
control de los volúmenes diarios de atención a ciudadanos por los conceptos de atención 
personalizada, notificaciones, convalidaciones y legalizaciones.   

6.4 Eje temático. Temas laborales que competen a las diferentes dependencias y que 
constituyen su razón de ser, los cuales tienen unos tiempos de respuesta 
predeterminados con los responsables. (Acuerdos de Niveles de Servicio) 

6.5 POI. Punto de Orientación e Información, ubicado en la Unidad de Atención al Ciudadano 

6.6 Preguntas frecuentes. Información general de las áreas que es motivo de consulta 
periódica por parte de los Ciudadanos y cuya respuesta se encuentra previamente 
definida por la dependencia. 

6.7 Satisfacción del Cliente. Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido 
sus requisitos. 

6.8 Servicio al Cliente. Interacción entre la organización y el cliente a lo largo del ciclo de 
vida de un producto. 

6.9 Sistemas de información. CORDIS: Sistema de correspondencia del MEN - SAC: 
Sistema de información de Atención al Ciudadano 

6.10 Sugerencia. Propuesta que se presenta con el fin de corregir, agilizar y mejorar la calidad 
de los servicios y trámites que presta el MEN. 

6.11 Trámite. Solicitud realizada por un Ciudadano, que genera un producto preestablecido y 
que requiere, por lo general, del cumplimiento de determinados requisitos para su gestión. 

6.12 UAC. Unidad de Atención al Ciudadano 

 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

Éste subproceso tiene un diagrama de flujo correspondiente a “Atender y realizar seguimiento a 
consultas o sugerencias” según el código A-FG-AC-AC-02-01. Tener en cuenta en la lectura de ésta 
Ficha Técnica. 
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8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

8.1 Atender y realizar seguimiento a consultas  

1. ¿Presenta consulta/sugerencia por chat? Si el ciudadano presenta la consulta/sugerencia 
por chat, el proceso continúa en la actividad 2; en caso contrario pasa a la actividad 5. 

2. Registra datos básicos. Si el ciudadano decide utilizar el chat institucional del Ministerio de 
Educación Nacional ingresa por la página Web y registra datos básicos correspondientes a 
nombre y correo electrónico. 

3. ¿Es posible resolver consulta/sugerencia por éste medio? Con base en la consulta 
presentada por el ciudadano a través del chat, el auxiliar administrativo de la UAC encargado 
del chat analiza si es posible atender la consulta por éste medio, teniendo en cuenta la base 
de preguntas frecuentes sobre el MEN. Si no es posible atender la consulta por medio del 
chat, el proceso continúa en la actividad 4; en caso contrario pasa a la actividad 12. 

4. Orienta al ciudadano para que use otro medio.  En caso de que no se pueda resolver la 
consulta por medio del chat, el auxiliar administrativo de la UAC, orienta al ciudadano para 
que haga la consulta por medio virtual a través de SAC, por vía telefónica, personalmente, 
por correo electrónico o por medio físico escrito. El proceso continúa en la actividad 5. 

5. ¿Presenta consulta/sugerencia virtualmente? Si el ciudadano presenta su consulta 
virtualmente a través de la página Web, el proceso continúa en la actividad 6; de lo contrario 
pasa a la actividad 7. 

6. Registrar información básica en SAC y contenido de la consulta. El ciudadano ingresa a 
la página Web del Ministerio Nacional de Educación, sección atención al ciudadano, crea un 
nombre de usuario y clave personal e intransferible; y registra sus datos básicos de 
identificación. Además registra el contenido de la consulta. El proceso pasa a la actividad 12. 

7. ¿Presenta consulta/sugerencia vía telefónica? Si el ciudadano presenta la 
consulta/sugerencia vía telefónica el proceso pasa a la actividad 11; en caso contrario 
continúa en la actividad 8. 

8. ¿Presenta consulta/sugerencia personalmente? Si el ciudadano presenta la 
consulta/sugerencia personalmente el proceso pasa a la actividad 11 (para las sugerencias, 
el ciudadano diligencia el “Formato de sugerencias” A-FM-AC-AC-02-01); en caso contrario 
continúa en la actividad 9. 

9. ¿Presenta consulta/sugerencia por correo electrónico? Si el ciudadano presenta la 
consulta/sugerencia por correo electrónico el proceso pasa a la actividad 23; en caso 
contrario continúa en la actividad 10. 
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10. ¿Presenta consulta/sugerencia por escrito? El auxiliar administrativo del Grupo de 
Atención al Ciudadano del POI orienta  al  ciudadano y le da un  turno para pasar a  la  
ventanilla  correspondiente, brindando atención especial y preferente si se  trata de personas  
en  situación de  discapacidad, niños, niñas, adolescentes, madres gestantes o adultos 
mayores, y en general de personas  en  estado de indefensión y/o debilidad manifiesta. el 
proceso pasa a la actividad 23; en caso contrario continúa en la actividad 11. 

11. Registra información del ciudadano y consulta en SAC. El Auxiliar Administrativo de la 
ventanilla de atención personalizada o telefónica atiende al ciudadano según el turno 
correspondiente en el Digiturno destinada realizar  el trámite o la llamada y registra su 
información básica en SAC, de tal manera que le asigna un usuario y contraseña. 

12. Atender la consulta que presenta el ciudadano. El Auxiliar Administrativo de la ventanilla 
de atención personalizada o de atención telefónica de la UAC recepciona la consulta del 
ciudadano. 

13. Consulta preguntas frecuentes. El Auxiliar Administrativo de la ventanilla de atención 
personalizada o de atención telefónica de la UAC consulta las preguntas frecuentes sobre en 
MEN, para dar respuesta al ciudadano. 

14. ¿Cuenta con la información suficiente para dar respuesta? El Auxiliar Administrativo de 
la UAC verifica si la consulta realizada por el ciudadano se encuentra dentro de las 
preguntas frecuentes, si la información que tiene es suficiente pasa resolver la consulta 
planteada por el ciudadano el proceso continúa en la actividad 15; de lo contrario pasa a la 
actividad 16. 

15. Entrega información al ciudadano. El Auxiliar Administrativo de la UAC suministra al 
ciudadano la información que da respuesta a la consulta. Fin del proceso. 

16. Establecer comunicación con la dependencia competente para solicitar la información 
requerida. En caso de que la respuesta a la consulta no se encuentre dentro del listado de 
preguntas frecuentes, el auxiliar administrativo de la UAC establece comunicación don la 
dependencia del MEN responsable del tema de la consulta del ciudadano y solicita respuesta 
sobre la pregunta específica.  

17. ¿Cuenta con información suficiente para dar respuesta? Si luego de establecer 
comunicación con la dependencia, el auxiliar administrativo / profesional de la dependencia 
responsable del tema de la consulta cuenta con la información suficiente para dar respuesta 
a la consulta, el proceso continúa en la actividad 18; en caso contrario, pasa a la actividad 
19. 

18. Entrega información al auxiliar administrativo del POI de la UAC. El Servidor de la 
dependencia del MEN, comunica la información al servidor de la UAC para que le de 
respuesta inmediata al ciudadano sobre su consulta. El proceso pasa a la actividad 15. 
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19. Identifica servidor de la dependencia que maneja el tema y solicita su apoyo. El auxiliar 
administrativo / profesional de la dependencia identifica al servidor de la dependencia que 
tiene conocimiento sobre el tema objeto de consulta por parte del ciudadano y comunica al 
servidor de la UAC. 

20. Orienta al ciudadano quién lo atiende y su ubicación. En el caso de que no se tenga 
respuesta directa a la consulta, el servidor de la UAC da las indicaciones necesarias al 
ciudadano para que éste asista a cita con el servidor que tiene la información para resolver 
su consulta. Se le debe entregar al ciudadano el formato de Cita previa (según el código A-
FM-AC-AC-02-02) en el cual se establece el nombre del servidor que atenderá la consulta y 
fecha. El Auxiliar Administrativo de la UAC registra en la planilla de personas/ciudadanos que 
ingresan al MEN con autorización.  

21. Resuelve la consulta del ciudadano. El servidor de la dependencia se entrevista con el 
ciudadano en la fecha y hora fijada, y resuelve la consulta inicialmente interpuesta. El 
proceso pasa a la actividad 28. 

22. Subproceso: Administrar entradas de correspondencia. Se da inicio a éste subproceso 
de la UAC, con el objetivo de recibir, radicar, clasificar y distribuir las comunicaciones 
oficiales de entes externos (personas naturales o jurídicas) y clasificar y distribuir las 
comunicaciones oficiales generadas en las dependencias; con oportunidad y confiabilidad. 
En el marco de éste proceso, el auxiliar administrativo de la UAC asigna la 
consulta/sugerencia a la dependencia responsable de dar respuesta según la temática de 
consulta. 

23. Subproceso: Administrar correspondencia en las dependencias. Se da inicio a éste 
subproceso de la UAC, con el objetivo de “Administrar el flujo de comunicaciones oficiales 
que reciben las dependencias (tanto interna como externa), a fin de asegurar su respuesta o 
trámite de forma oportuna y confiable, asignando un responsable para ello, según los 
parámetros establecidos por el jefe de la dependencia”.  

24. Determina acciones y asigna profesional. El jefe de la dependencia responsable de 
atender la consulta o sugerencia del ciudadano, asigna profesional responsable de dar 
respuesta. 

25. Elabora respuesta al ciudadano. El profesional asignado, prepara respuesta para la 
consulta/sugerencia del ciudadano y la valida con el jefe de la dependencia para remitirla 
oficialmente al ciudadano. Luego la pasa al administrador de correspondencia de la 
dependencia para asignación de CORDIS de salida. 

26. Asignar CORDIS de salida. El Administrador de correspondencia de la dependencia del 
MEN, mediante el sistema de información de correspondencia, asigna CORDIS de salida a la 
respuesta dada al ciudadano y lo pone a disposición de la UAC para envío. 
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27. Subproceso: Administrar salidas de correspondencia. Se da inicio a éste subproceso de 
la UAC, con el objetivo de “organizar,  controlar y verificar el envío y entrega de las 
comunicaciones oficiales generadas por las dependencias del MEN al destinatario final (ente 
externo u otra dependencia del MEN) de forma oportuna y confiable. En el marco de éste 
proceso, el auxiliar administrativo de la UAC realiza las acciones necesarias para enviar la 
respuesta a la consulta o sugerencia del ciudadano. 

28. Realizar seguimiento a respuesta y/o acciones. El Jefe de la UAC o quien se designe 
para tal fin, realiza seguimiento mensual a la oportunidad de las respuestas generadas por 
cada dependencia del MEN y finaliza el proceso. 

 

9. PRODUCTOS 

 Respuesta a la consulta del Ciudadano. 

 Registro de sugerencia del Ciudadano. 


